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DE LA PROVÍSCÍA DE KORDOBA.
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Las lejíos j las dlNpocIcioneK del Cobler- 
*'® soa obli^alorjaB para la capital do pro
vincia desde que se publican ofleíalmenle 

^o ella, y desde cuatro dias despues para los 
'*®^íis p7íeblos de la misma provincia. (Ley 

**® 3 de IVarieiuhre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y anuncios que se man

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. Riera, 16
Tres id3345
Seis id............................6690
Un año...........................132...........................180
Sg publica todos los dias escep'o los Domingo^

deu publicare» los «Itoletfnes oUclalesv se 

bao de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los cdifoiv s 

del «s lueneionadosperiódicos, (Ordenes de 

B dcAbrél, de 3 y 31 de Octubre de ISS*!,)

Diputacion provincial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia. Mes de Agosto de 1879 á 1880.
, Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer 
y® obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Bcncficen- 

’^, conforme ó lo prevenido en el art, 37 de la ley de 20 de Setiembre de 
1865 y al 9,3 del reglamento para su ejecución, y aprobada por la Exce- 
®Dtísima Diputación provincial en sesión de 23 de Julio de 1879

Hospital de Agudos,

Artículos, Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos

Riveres.
«Otica,
^snias.
acultativos. ' 

f^racticantes.
**« picados.
X'^rgas.
Culto.
Jenerales.
Resultas.

5468
791

2680
791

1376
384
157
107
637

*

08 '
66
95
50
73
12
74 •
3^
oO 

» 12396

. J ti.

03

Hospital
Mea’- ■

^am.as. 
* lenitati vos. 
*’'f'cticantes, 

picados.
k^’'pas. 
2*1^0. 
generales, 
‘esultas.

de Crónicos.

2916 66
416 66

1495 66
229 16
927 08
338 50
332 40
118 70
702 08

» » 7466 90

Casa .8oc
yEveres. 
Mea 
gañías.

Í’^ultativoa.
^''■vientes.

picados.
piedras.

fistos reproductivos.
?r?as. 
Inulto, 
generales. 
^®snltag^

orro Hospicio

6313 33
83 33

6721
83 25

552 93
460 16
364 58

1482 35 
58 88

100 07 
53íi 66

> > 16756 54

Casa Central de Expósitos,

V íveres. 3241 75
Botica. 
Camas. 
Facultativos. 
Sirvientes. 
Empleados. 
Cátedras.
Cargas. 
Culto, 
(■^enerales.
Resulta .s.

152 65
4071 94

83 25
4345 86
526

45 66
158 02
95 83

714 ,46 
» » 13435 42

Hijuelas d

Aguilar,
Baena.
Bujalance.
Ca bra.
Castro.
Fuente Obejuna.
Hinojosa.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Pozoblanco.
Priego.
Posadas.
Palma.
Rambia.

0 la provincia.

1000 52
506 17
775 47
631 05
275 58
318 59
509 30
795 28
631 70
714 46
618 05
701 03
343 27
449 73
389 65 8659 85

l'oiai.
^ 1 n Córdobaá 23 de Julio de 1879.—EI Secretario

58714

Contador,

74

T. Re-
enredo de Obregon.=V.* B.** El Presidente, Conde.

Zidminístracion Ecocómi- 
03 de la pro'v lucia de

Córdoba.

Núm,. 305.
Por la Dirección general de i 

contribuciones se ha comunicado ¡ 
á esta Administración económica 
la Rea’ orden de 28 de Julio últi
mo, por la cual se concede el plazo 
de un raes que finalizará el 29 dei 
que rige, para que los Ayunta
mientos de los pueblos de esta pro- i 
vincia, puedan acordar si lo juz
gasen conveniente, la renuncia á

los encabezamientos de la contri
bución industrial y de comercio.

Dado lo avanzado de la época 
y lo urgente que lo es á esta Ad
ministración económica conocer 
por conducto de los alcaldes res
pectivos ¡os acuerdos de aquellas 
corporaciones, hacen esperar que 
las raiamas turnarán inmediata re
solución en e>te asunto, poniéndo
la en conocimiento de esta depen
dencia en el mas breve término.

Córdoba 6 de Agosto de 1879. 
=El Jefe económico, Cárlos López 
de Longoria.
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AYDSTAKiENTOS.
Núm. 307.

AIcaldKí constituc^oml do 
Monta ban.

I

Núm. 238.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional del esta villa.

Hago saber; Que se saca en su
basta pública una burra extra
viada hace un año, sin haberse 
presentado persona alguna recla
mando su pertenencia, la cual, es 
de las señas siguientes: negra, pe
ceña, de ocho años, su alzada 
cinco cuartas y seis dedos, sin 
hierro, con lunares blancos en los 
costillares y señalada del ataharre 
en la parte inferior de la cola, jus 
ti preciad a, con inclusion de su apa
rejo en mal estado, en la 'cantidad 
de trescientos diez reales.

El remate tendrá efecto en es
tas casas consistoriales á las unce 
de la mañana de] dia treinta y uno 
dél mes actual. Y para la debida 
publicidad se fija el presente en 
Montalbán á 13 de Agosto de 1879. 
—Miguel Prieto.

i

JüSigâdo muníeipai de! distrito de lía dereeha 
de Córdoba*

SACIMIENTOS registrado» 
mes de Julio de 187^*- ^*

Diaa,
Legítimos.

S*
D 
01

o
5 
or

en este Juzgado duraute lis segunda decena bel

JUZGADOS.
Núm. 308.

Juzgado de pr mera ins
tancia de Hinojosa del

Duqu

11
12
13
14 
45
16
17
18
19
20

1
2 
1
4
3
2

2 
»
1 
1 
>
1
3 
2

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia de Córdoba, 
individuos de la Guardia civil y del 
ramode vigilancia, procederán ála 
busca y captura de cuatro caballe
rías, cuyas señas se espresan á 
continuación, qué aparecen ser 
hurtadas en la noche del dia tres 
del actual á Don José Murillo Cas
tellano, vecino de Belalcázar; y ca
so de ser habidas las pondrán á 
disposición de dicho Juzgado con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, si infundiesen sospechas, 
óno jusUhcasen su legítima ad
quisición.

Dado en Hinojosa á 11 de Agos- 
de Ití79.—Marlin Garcia.

Señas de las caballerías.
Un caballo de siete cuartas, pe

lo castaño, de siete años, con hier
ro en el lado izquierdo, bebe en 
blanco y tiene la cola cortada.

Una yegua de seis y media 
cuartas, pelo castaño, de uiez años, 
en la mano deiecha con cinta 
blanca ai rededor del casco, el pié 
izquierdo blanco de menudiUo para 

, abajo, con al mismo hierro.
otra ídem de la misma talla, 

pelo castaño oscuro, frontina con 
una estrella, de cuatro años, pin
tada en blanco á los dos lados del 
espinazo,

Y un potro de menos de seis 
cuartas, pelo casUño, de un año, 
calzado del pié derecho, frontino, 
hijo de la primera yegua citada, 
y con la misma marca en la nal- 

, ga izquierda.

Total. I 10 10

2

20

2 
3
1
3
6
4

NACIDOS SIN VID-A
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOSNACIDOS VIVOS.

Au leirHUüUH. Legítimos. Au legitimus.
< 3

S 
a"
3

O 
g 
•

Total de 
vives.

<i se
Q

W (b
B

*

< 

î>

O

O 
s 

cr

5>

O

4 * *

> » » > 9 » » » >

» » > 2 9 > 9 *

> » > » > » 9

> 1 1 3 > > > 9 > >

» 3 » > > »

> 9 > 1 > » 9 > »

» > > S » > »
> » > 6 » > 9 >
> » > 4 > 9 » > 9 >

» > » » > 9 » 9 9 »

» 1 1 21 > » > » > 9
iV

»

Total de 
maertoa.

Córdoba21 de Jalio de 187'i--’?í Jaoz monicipal, Emilio Fleurj.

o

Total d« . 
atxibas clasps*

»
2

3 
3
1
2
6 
4

21

Núm. 239.

DEFUNGÍOCSES registradas en este Juzgado durante la segunda de cena í^*^' 
mes de Julio de 5h7J, clasificadas por sexo y estado civil de los fólí^' 
eidos.

pg^—--------------- - —_
7' FAILl^K€aUO$.

Córloba 21 de Jalio de 1879.—El laex manioípal, Emili) Flenry.

j DIAS, VARONES.^, HEMBRAS, 9

TOTAL GEN3RAÍ-

1
Solteros. Gary | Viudos. TOTAL. íSolteras. Casidas. Viudas. TOTAL.

11 3 re 1 A » * > > » 4
1 12 1 9 » 15» I » 1 2

2 1 > 352 9 I 2 0
1 > > > i 1
3 > ’ 1 4 1 1 9 » 1 5

‘ 16 3 » » » 1 2 6
Î 1’ 1 1 9 2 5 2 » 2 4 6

18 > » > * g 3 » 3 3
! 19 » > > ¡ 2 ‘ > 2 2
i 20 > > » j 1

J
> 1 2 2

Total. - • 13 2
17 ! 13 1 4 i 18 35
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Union nnivereal de Correos.

ADMINISTRATION
(J des postes

(Continuación.)

G. BUREAU

RENSETGNEMENTS À FOURNUi PAR L’EXPÉDITEUR, 
en cas de réciamalion d’un objet de correspondance ordinaire non parvenu.

Demandes, Réponses.

Quelle était l’adresse de l’envoi?

Quelle es l’adresse exacte du destinataire?

L’envoi était-il très-volumineux?

Que renfermait-il? (Signalement aussi 
exact et complet que possible.)

Était-il affranchi?

Pans le cas de l’affirmative, quelle était 
la valeur des timbres-poste y apposés?

L’affranchissement a-t-il été opéré par 
les soins d’un agent des postes?

Qate et heure du dépôt à la poste.

Le dépôt a-t-il eu lieu au guichet ou à 
la boite? Dans ce dernier cas, à quelle 
boite?

Le dépota-t-il été effectué parren voyeur 
lui-même ou par un tiers? Dans ce 
dernier tas, par quelle personne?

I^om et domicile de l’envoyeur.

^- B.—En cas de recherches fructueuses, à qui, de l’envoyeur ou du destinataire, 
doit-on faire parvenir l’envoi réclamé?

ADMINISTRATION 
, des postes 

d

G. BUREAU

d

RENSEIGNEMENTS A FOURNIR PAR LE DESTINATAIRE, 
en cas de réclamation d’un objet de correspondance ordinaire non parvenu.

Demandes.

L’envoi est-il parvenu entre teit mains 
du destinataire? g^P^

Les correspondances sont-elles d’ordi
naire retirées au bureau de poste ou 
distribuées à domicile?

^ qui sont-elles coudées dans le pre- 
hiier cas?

Qans le second, sont-elles remises direc
tement an destinataire ou à une per
sonne attachée à son service; ou bien 
encore, sont-elles déposées dans une 
boite particulière?—Le cas échéant, 
celle boite est-elle bien fermée et ré- 
iiuliérement levée?

La perte de correspondances s’est-eUe 
déjà produite souvent, et, dans le cas 
de l’affirmative, indiquer d'où prove
naient les correspondances perdues.

l'Iom et domicile du destinataire.

Réponses.
i 
i

N. R. j,3jj (.yy jg recherches fructueuses, à qui, de l’envoyeur ou du destinataire, 
doit-on faire parvenir l’envoi réclamé?
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AXUXCIOS.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra f ranco-Ale- 

maoa» y en particular de los sucesos 
acaecidos ea dicha capiial desde la 
ca da del imperio, hasta la capituia- 
cion de la misma, por U. Andrés Bor

rego.
Uo tomo coa Planos.

La Junta superior consultiva del 
listado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérunuos más 
lavorables, y tas Beales órdones le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marso de 1875, la oaUiiean corno li
bro que constituye uo inleresaote y 
verdadero estudio político miliiar. de 
uttlidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y ala teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposicioo de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
d Ispaha, por D. .Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Kafael Domiuguex, Pla- 
xuela de Santa María, mm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermia Beroaodex Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición tííslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra uoiea en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iotaresa/Ues, y dos to
rnos en 4.’ con mas he 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

0. José Maria Mañas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja d^ Saa Pablo, 2. 

2.' izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «licitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ay un lammu los y demás Cor
poraciones unciales, ya al clero, ya à 
pamcutiiies y empresas, tanto tos que 
bayau de ventdaise cu tos centros y 
obcib«8 públicas, como los que hu
yan d^ susunciaise tu los tribunales 
y aun annellus que deban cursarse 
lutta de Maünu, puerto que tiene 
representantes en indas ids provin
cias.

En esta lo es Doa Joaquín Au- 
msflis.

EMCION ÉIOOKOMICÁ Y OOM-
PLETA.

Gódiges espaQoUe antigües ; mo ¡ 
demos con las últimas reformas pu- 
b icadoa bajo la dirscoiou del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de baneñeencia de la provin- 
oía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civiv etc., etc,, 
etc. con la colaboraciou de varios 
letrados del ilusire colegio de Ma

drid.
26 tornos,—¡una peseta el tomol 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoa 

los elementoe que han contribuido à 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extras aro os de que nuestra legis- 
aoion sea tan muitiforms y vjriaia. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuda- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exulica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, & sus cobturn brea como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe à este elemenib particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aqui la diversidad de Gódigoi en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Gódiges, desde las úl
timas leyes y la NoViSima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedente, no orea-* 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
senun claras, mejor dicho, se im- 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil ó indispen
sable tener tas leyes de sn patria: ** 
tus jurisperitos, por su misma proú* 
Bioo; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede alo 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cump imiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta rewn, 
ixs eaidone» que se han hecho de loe 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste uo estAn al alcance de touns las 
fortunae, ni por tu dermes ido volú- 
men (a causa del lujo de la edición, 
BuQ de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes ora.es, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenieuiea y necesi 
dadts que hemos sentido en noestra 
practica, sos ban beebo concebir al 

pMisaiuiento de remediarloa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra e9kC3Íon tiene un 
precio fabulossmente barato.' nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maflo facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coloceionadas, tas 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños 6 impresiones,

AI frente de cada Código presen- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de núes ros dis 
tiuguidos compañercs, y A la cabeza 
de las leyes m-demaB daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; oo 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de o bras cien ti fleos, 
pero tenemos fé en «1 auxilio que han 
de prestamos uues’ros compañeros 
de toda España, à quienes nos antre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
‘‘eduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publioaciun.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel, ex
celente y clarísima impresión*

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España,—So pu 
blioarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro da leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te db toda la publicación teodrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
o Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con subre al ad
ministrador de la obra y en todas ias 

1 libreiias.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y dan 
Femando 54.

filiaciones y citaciu* 
oes para tos ijumios* de 
espeuden en la imp reo- 
la de Cate periódico.

GUIA 
de los Júcooé municipales en materie 

1 criminal por
; D. Vicente Visites y Pereiro, 
| Juez de primera inslancia.
Í Esla obra se vende en Barlia tro 
1 Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 
’ Los pedi tos pueden ditigirse a 
! Ü. Gabriel Pueyo, acómpan ando su 
! mporie eu librauzas ó sellos.

Guia praclíca para conservar y re 
j cobrar la salud, ó (ralada complete 
j de medicina y tarmacia domésticas 

al alcanc de todo el mundo, por el 
Dr. E. Vollel.

! Forma un lomode mas de 400 
páginas conteniendo los medios dí 

‘ conocer ¡as en fermedades por sus 
sínlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Otario de Cér^ 
doba á 18 reales rjemplar.

AVISO. 
álos Sres. Alcaldes Presidente do h 
Juntas Municipales de Amillaramiefl' 

lo de esla Provincia.
Don Maunel Navarro y García 

: Procurador del Colegio de esta ciu- 
Í dad y apoderado de varios .AvnoW* 
f mientes de la Provincia, que vive en 
í la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
1 ro 10, ha sido nombra Jo Kepresoo* 
| Unte en esla Capitel del Centro Ge- 
* neral esteblocido en Madrid, San Bar* 
Ï lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
; de los Sres. D. José Maria Muñoz, Í 

D. Carlos Gómez Samper, queeulienc 
' de en la loruiacioo de Itegistros de 
' lincas rúslicas, urbanasy deganade- 
‘ ría y dtofeccion de los nuevos ami' 
H Iteramicutes. Lo que tiene el ho'’®^ 
; de participar á los Sres. Alcaldes que 
; deseen ulilizar los servicios de diche 
‘ CenUo, para que valiéndose de su 
. conducte les sea más fácil su iateii' 

gencia con aquél.
I Advierte tembicu à las Jimias 

Municipales, que la Empresa se en 
* carga sin mas retribucioa que lases- 
* lablecidas en sus circulares de gesúo- 
* nar y activai la resolución en el Miáis- 

terio de Hacienda de los recursos de 
* apelación que puedan producirse cou 
‘ arreglo al articulo í74 dei Begl*' 
* mente.
Í Las Consultes á que dicha E^^* 
í pre? ^1 refiero en sus circulates ^® 
, de hí’lr'cumbenda eselusiva del Ce^ 
* iró General resolverías y á el deh*^ 
* rán dingirse las comunicacioDOA-

Beneficeucia.
Presupuestos, liquííl^* 

; cioues, relaciones, cucú* 
tas generales y meo* 
guales carpetas, etc. pú" 
ra los establecimiento^ 
de BeneUcencia, t^e eo* 
cuentran en la lujproo* 

f la del «Uiario de tordo* 
ha,«Letrados 16 y 1^*^ 
dan Fernando núm- d^*

Imprenta del Diario de Córdob^tt
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